
Num. 44- Miércoles 13 de Abril de 1853. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA

AHTICUI.O DK OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZAHAGOZA.

Núm. 519.
_ Circular num. 103.

El Excmo. Sr. Ministro de Lt Gobernación - con 
fecha 4 del acial nie comunica la Real orden siguiente.

hxcmo. Sr.=Ha llamado la atención de la Reina 
(q. D. g ) la poca regulatidad con que se acos
tumbra a instruir los expedientes relat ivos á la ena- 
genacion ó permuta de tincas y valores pertenecien
tes á la Beneficencia pública. A fin de que se armo
nice dicha instrucción, y que hiya en la tramitación 
de los expedientes la debida homogeneidad, me man
da prevenir á V. S. que se atenga estricta y rigo
rosamente para estos casos á lo pren-ntundo en las 
Reales órdenes de 24 de Agosto de 1834 3 de Mar
zo de 1835, 17 ue Mayo de 1838, 15 de Mayo 
de 1818, 13 de Febrero y 3 de Julio de 1819, y 
Real decreto de 28 de Setiembre de 1819, a'í bien 
que en las leyes de organización y ambucionet de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales; en 
¡a inteligencia de que no se aprobara expediente al
guno en que se omita cualquiera de ¡as formalidades 
en dichas Reales disposiciones prevenidos, de cuyo 
trasgresion, si llegara á noticia de V. S , dará cuenta 
al Gobierno. Al comunicar á V. S , de Real orden, 
esta soberana resolución pira su inteligencia, cumpli
miento é inmediata inserción en el Bdetin oficial de 
esa provincia, espero que, en su celo por el servicio 
público, no omitirá medio ni diligencia alguna de 
las que, en bien de los sagrados intereses de Bene
ficencia, puedan encaminarse á obtener mayor pu
blicidad y concurrencia en las subastas, cuando se 
autoricen, y á facilitar el mejor acierto en la resolución.

Lo que he dispuesto insertar en este Boletín para 
conocimiento de los Apuntamientos y demás personas 
d quienes pueda interesar. Zaragoza 11 de Abril de 
1853 =P. A =.Manuel Cautín

Núm. 520.
Circular núm 104

D. Manuel Cantin, Vi< e-presidente del Consejo de 
esta prouimia y encargado interinamente del Go
bierno ciuil de la misma.
Hago saber: que habiendo espirado en 5 de Di

ciembre último el término que Ü. /hiselrno Lacruz 
resíllenle en Madrid, y registrador de la mina de co
bre denominada »Sta. reresa» sita en término de Olvés, 
tenia para presentar la designación de pertenencias de 
la espresada mina según <1 art. 47 del Keglamento; he 
«cordado de conformidad con el espíritu del art. 13 
del mismo, con lo terminantemenle dispuesto por Real 
órden dé I o de Setiembre, de 1851 y con la dispo
sición 4 a déla de 8 de Marzo de! año último, declarar 
sin efecto el espediente de registro de la espresada mina.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Lo que se anuncia en este periódico para conoci

miento del público. Zaragoza 11 de Abril de 1853.— 
E. G. L, Manuel Cantin.

Kúm. 521.
Circular núm 105.

Hago saber: que habiendo espirado en 28 de Se
tiembre de 1851 el término que según el art. 47 del 
Reglamento tenia I). Julián Soriano, vecino de Para
cuellos de la Ribera y registrador de la mina de cobre 
denominada »Prodigiosa» sita en término de Sta. Cruz 
de Toved, para presentar la designación de pertenen
cias de la espresada mina, y en 28 de Diciembre del 
mismo año el término que por los artículos 50 y 51 
de dicho Reglamento tenia para solicitar su demar
cación; he acordado, de conformidad con el espíritu 
del art. 13 del mismo, con lo terminantemente dis
puesto por Real orden de 1. ° de Setiembre de 1851 
y con la disposición 4 a de la de 8 de Marzo del año 
último declarar sin efecto el espediente de registro dé 
la espresada mina.

Lo que se anuncia en este pcródico para conoci
miento del público. Zaragoza 11 de Abril de 1853.— 
E. G. L, Manuel Cantin.

Núm. 522
Circular núm. 106.

Hago saber: que por decreto de este dia he acordado 
admitir á D. Pedro Julián Contreras, vecino de Ateca 
el abandono que ha solicitado de la mina de cobre y 
antimonio que con el nombre de San Julián, registró 
en el término municipal de la villa de Carenas.

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 12 de Abril de 1853.— 
E. G. I.—Manuel Cantin.

Núm. 523
Circular núm. 107.

Hago saber: que por decreto de este dia he acorda
do admitir á D. Gaspar Soriano , vecino de Ateca, 
el abandono que ha solicitado dé lamina de cobre que 
con el nombre de Reserva, registró en el término mu
nicipal de la villa de Carenas.

Lo que se anuncia en esto periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 12 de Abril 1853.—E. 
G. L — Manuel Cantin.

Núm. 52H.
I). Manuel Cantin, Vice-Presidente del Con

sejo de esta proDÍnda q encargado inte
rinamente del Gobierno civil de la misma. 
Hago saber: que por D. Pascasio Colmenares vecino 

de C'alalayud, se presentó una solicitud en cinco de 
de Enero del corriente año registrando dos pertenen
cias de una mina de sulfato de sosa sita en término 
de Cahlayud, en el punto llamado Armantes, que ha 
de denominarse La Económica y linda por L. P. y 
N. con montes blancos del referido Armantes: y por 
M. con mojones de Terrer. .

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de fegistro; tómese ra- 
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zon en los libros diario y de registro, entréguese al 
interesado el coinpetenle documento para su resguar
do; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los articulos 44 y 
4o del reglamento parala ejecución déla ley derramo.

Lo que se anuncia al público á fin de q-uc la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en Caso contrario le jrnrará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 7 de Abril de 1853.—Manuel Cantin.

Núnu 523
Otro. Hago saber: que por I). José Gil y Canales 

vecino de Calatayud, se presentó una solicitud en cuatro 
de Setiembre del año último registrando una perte
nencia de una mina de manganeso sita en término de. 
Moros, en el parage llamado los- Reojos que ha de 
denominarse San José y linda ál E. sitio del' corral' 
de Antonio M-allaf al O. con cueva del'Oro: al N. con 
albar de Manuel Casau:- y al1 S con1 vega trasboi' y 
rio monubles.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.—- 
Visto el precedente informe' del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la soli
citud de registro; lómese razón en los libros dia
rio y de rcgislro, entréguese al interesado el- com
petente documento para su resguardo , y figense los 
edictos y hágase' el anuncio en el Bólctin oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del Regla
mento parala ejecución de la ley def ramo.

Lo que se anuncia al'público á fin d'c que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ant'e este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
¡ligar. Zaragoza 7 de Abril de 1853.—Manuel Cantin..

Ninn 326
Otro, llago- saber: que por I). Pablo Rodrigo ve

cino de Zaragoza, se presentó una solicitud en1 veinte 
y siete de Noviembre del aíro último registrando dos 
pertenencias de una mina de cobre feruginoso sita en' 
término de Brea, en el punto llamado de marchámalo' 
que ha de denominarse Esperanza y Concepción y ¡in
da al N. con la cumbre del cerro del espresedo pun
to al 5. con heredad de Ü. Juan Sanz: por el E. con 
la heredad de Rosa Bénedi: y por el O. con otras de 
José Barcelona y Joaquín Marqueta.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minasdel distrito, en razón derreconocimiento' 
que practicó en la misma, lie decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual' resulta que exis~ 
te criadero ó mineral en el punto registrado, y ter-- 
reno franco para la concesión solicitada, se admítela so
licitud de registro; tómese ra»on en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45'del reglamento para !a 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que Ih per
sona que se creyese perjudicada en dicha admi
sión de registro lo deduzca ante csle Gobierno de provin
cia en el término de sesenta días que prefija la ley de! 
Tamo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 7 de Abril de 1833.—Manuel 
Cantin.

Kínn. 527
Otro. Hago saber: que por D Pedro Julián Con- 

treras vecino de Ateca, se presentó una solicitud en 
once de Febrero del corriente año registrando dos

pertenencias de una mina de cobre y' plomo' sita en 
término de Ateca, en el collado de las planas que ha 
de denominarse La Reservada y linda por N. con di
cho collado: por L. pertenencia de lú misma San 
Antonio: y por P. con cabezo de Valdemingo Jordán.

Y en vista del1 informe evacu-ado por el ingeniero 
de minas del distrito, en razoiv del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.—Vi4o 
el precedente informe del cual resulta quo existe 
criadero ó' mineral' en1 el* púnlo registrndo y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
solicitud de registro; lómese razón en los libros diario y 
de registro ,- entregúese al inleresndo el competente' 
documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Bolelin oíicral del modo pres
crito en los artículos 44 y 43 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo qué se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro kr deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término dé sesenta di-as, que prefija- la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parar i id perjuicio que h aya lu
gar. Zaragoza 7 de Abril de, 1853.—M-anuel Cantin.

Nóm. 528
Otro. Hago saber: que por i) Saturnino Marquina 

y Compañía vecino de Cdcena, se presentó una soli
citud en nueve de Diciembre del año último regis
trando dos pertenencias de una mina de galena sita 
en término de Calcen», en el punto de Lislal qUe Ito 
de denominarse Minerva y linda al'E. con viña de Vi
cente Modrego:- al O. con otra de Doña Maria Sal- 
daña: al' S. con el rio: y al N. con viña de Juan An
tonio Perez.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón de! reconocimiento que' 
practicó en Lv misma, bu decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe', del cunl resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno' 
franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud' «le registro-, lómese razón en los libros diario' 
y de rcgislro; entréguese al interesado1 el competen-
te documento para su-resguardo, y figense los edicros y 
hágase el anuncio en el Bolelin oficial del modo pres
crito en los- arl¡culos 44 y 45 del reglamento para1 
ía ejecimion de la ley del ramo.

Lo que se anuncia af público á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el lérmino de sesenta días que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya, lu
gar. Zaragoza 7 de Abril de 1853.—M'anuel Cantin.

529
Otro. Hago saber: que por D Joaquín Regalado 

Jordán vecino de Madrid r se presentó una solicitud 
en diez y ocho de Octubre del uño último registrando 
dos penenchis de' una mina' de ploriio argentífero sita 
en término de Buliierca, en el punto de Martin La
brar, que lia de denominarse Flora, y linda al M. con 
viña de. Domingo Marques:' al N. con estacas de la 
mina Ceres: al L. con yermos de Domingo Monreal 
y al P. con heredades de Bernardo Marques

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— \ islo 
el precedente informe, de! cual resulta que. existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesionsolicitada,so admite la solicitud de registro, 
lómese razón en bis libros diario y de rcgislro, entréguese 
al interesado el coinpetenle documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Bolelin oficial del modo prescrito en los artiru- 
los 4 i y 4-"> del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.-
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Lo qne se á’Aimcia al público1 á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deJuzc'a1 ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta días que prefija l;a ley del ramo, pues 
en caso contrario le parara el perjuírio que haya lugar. 
Zaragoza 7 de Abril de 1853.—Manuel Canlin.

Ñúm. 531)
Otra. Mago saher:: que por Doña Éncarmicron Co- 

Jotno vecina de Ateca , se' presentó una solicitud en 
veinte y dos de Setiembre del año último registrando 
dos pertenencias de una mina de carbón de piedra 
sita en término de Torrelapaja , en el barranco de 
Valdchermoso que he de denominaTsy Encarnación, y 
linda al N. ron dicho barranco ó sea sus solanas su— 
luda de las Navillas y mina San Luis: al E. con so
lana de dicho barranco:- al O con la humbri'a del1 
mismo:- y al S con la misma solana,- en cu-yo parage 
se halla la fuente de las cabras-.

en vista del informe evacuado por el Ingenie
ro de minas del distrito,- en razón del reconoci
miento que practicó' en la mi nía , hti decretado lo 
siguiente. Visto1 el precedente i-nforin'e del cual re
sulta que existe terreno' franco para la concesión so
licitada,- se admite la solicitud1 de registro ;• tómese 
razón en los libtc» diario y de tegist'ro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo,. y fígense los edictos y hágase el anuncio' 
en el Boletin c.fi:cíaL del modo prescrito en los ar
tículos 44 y 45: del reglamento1 para lia ejecución 
de la ley del ramo.

Lo q«>e se atwnci'a al público1 á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registrodo-deduzca ante este Gobierno'de provincia 
en el término de sesenta diasque prefija la ley del ramo,! 
pues en caso contrario1 le parará el perjnicíoque Haya 
lugar. Zaragoza 7 de Abril de Í833 ^Manuel Cau
tín.

Núm-. 53 í.
COMISABA DE VIGILANCIA.

Distrito del Pilar.
ESTADO’ de los detenidos por esta Comisaria eh el* 

mes de la fecha con h clasifitaciun de delitos.
HOMBRES.

. 532-.
Distrito municipal

de Sos. Mes de Diciembre de
Estrado de la cuerda de fotutos municipales correspon

diente al espresado mes, (pie comprende las eorislencius1 
que resultaron en fn del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo sadsfeclro en el rntsmet 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rx. tn.ifts.

Éxistencia qué resultó en fin del mes anterior 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100 . . . . . .

d a t a .
Total cargo fs. vn.

Por alcalce del mes ant or 
Jft. í. ° Sueldos de los 

empleados de ayunt.0 
y gastos* dé oficina. .

SúscripcinneS . .
Arl. 4. = Inslruccioñ pú 
bíica, sueldos1 de los 
maestros y demas1 de
pendientes . . . .

Alqnilere* de'edificios. ..
A/l. 3. ° Benvficenda. .
Arl 6. ° Conservación y 

reparación dé' los edifi
cios del común. . . .

Id de las filen tés y cañerías 
Arl 7. ° Asignación del 

alcaide de ía cárcel y 
demás dependientes. .

Manutención de presos 
pobres. . . . . .

Arl. 81. ° Para1 salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . . .

Art. 9. ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. ..

Personal Material. TotaL
4280,3#

13^,

565,

40,

186,

194,26: 1559,2^
329,

ooo;

96,

¿29^

M

96',

Total. . . . 43

Total data rs. vn.|2156,

RESLMEN.
Importa el cargo. . . . 
íd. la data............................

1519,26 796^2^

. . 7,.d36,,^í

Zaragoza 31: de Marzo dé 1'853.—José M.a Adevat

Alcance para el mes siguiente. . . 7 956

Do forma que importando el carao* 
y la data siete mil, nuevecientos cincuehía* f 
siete rs. veinte y cuatro inrs. segu-n queda'ex
presado, resulta un a-lcance al fondo la- misma* 
cantidad dolada de que me datare en la cüeil- 
ta del próximo mes de Enero. Sos 3I- de 
Diciembre de 1852.—El Depositario, Juan? 
□endoa.—Está conforme. —El Gefe de lír Sec
ción de Contabilidad, Rod ° López de* Ar- 
tieda. V. ° B. c —El Alcalde, Mariano Ca-‘ 
ñardo.

Don Mariano Caúardo, Alcalde de esta víu 
Ha —Certifico que la cuenta que precede ha 
estado espuesta al público en los parages de
costumbre sin que se haya presentado re-' 
clamacion alguna. Sos Enero 13 de 1-853 
Mariano Cañardo.
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Numero 555.
Distrito municipal

de Taratohd. ¡Mes de Diciembi e de 4 852. 
l^tructo de la cuenta de fondos municipales coneS- 

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto. 

CARGO. Bx . un. nirs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100. . . .
Id. de montes , con igual deducción . . .
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos.
Id. de Beneficencia. . . . . .

5 758,16

6.260.

1.714,18

Total cargo rs vn. . . .13,733,

DATA.
Art. 1 ° Sueldo de los 

empleados de ayunt. ° 
y gastos de oficina.

Personal Material. Total.

2202,13 1173,26 3376, 5
Quintas......................... 2«, 28,
Art 2. - Policía de se 
guridad.......................

Sueldo del secretarios. . 1472, 1472,
Sueldos de guardas . 930, 930,
Art. 3. 3 /Alumbrado 2739,19 2739,19
Art. 4. 3 Instrucción pú 

Idica suehlosde maesl m 
y demás dependientes. 1209,27 1209,27

Art. 6. ° Conservación y 
reparación de los edifi
cios del común. ■ . . 

Id. de los caminos veci
nales y puentes . * 1380, 1830,

Art. 7. 3 Manutención 
de presos pobres. .

Art. 8. ° Para salarios á 
los Guardas de montes 
y demas empleados. . 210, 240,

Art. 9. ° Cargas . 2238, 1 2258,
Art. 11. Imprevistos. . 99.17 99,17

Total data rs. rn. 6181,23 7551,11 13733,

RESUMEN.
Importa el cargo........................................... 13.733,
Idem la data................................................... 13 733,

Alcance contra loa fondos. . . .

De forma que importando el cargo trece mil , se
tecientos treinta y tres rs. vn. y la data igual cantidad 
según queda expresado no resulta saldo alguno en pro 
ni én contra de la Depositaría. Tarazona 31 de Di
ciembre de 1852. — El Depositario , Prudencio Boni
lla.— Está conforme.—El Gefe de la Sección de Conta
bilidad, Mariano La Iglesia.—V. ° B.°—El Alcal
de, Fernando Martínez

Diligencia. Yo el infrascrito secretario certifico: que 
el precedente eslracto ha permanecido espueslo al pu
blico en ¡as casas consistoriales por ti término y para 
los efectos prevenidos por órdenes, sin que se haya he
cho reclamación alguna en su razón. Tarazona l.^de 
lebrero de 1853.—Mariano La Iglesia.

-4-
dutorñarion del Sr. Gobernador de provincia, sacard 
en phblica subasta en los dias 10 i 17 del mes cor
riente Abril la carnicería -y sus yerbas, bajo los pac
tos y condiciones que se hallan de manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento.

El ayuntamiento de Villanue-oa de Gállelo en cum
plimiento A lo dispuesto por el Exento. Sr. Goberna
dor de la provincia, sacará á pública subasta el dia 
XI del corriente el arriendo del horno de pan cocer 
perteneciente á sus propios, bajo las condiciones aproba
das que estarán de manifiesto j cantidad de 720 rs. 
ofrecidos, se ¿un resulta del espediente.

La plaza de pastor dulero del pueblo de Male- 
jan se halla vacante, su dotación anual es de 720 rs. 
vn. pagados del presupuesto municipal, los aspirantes 
á ella dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
apuntamiento de di\ lio pueblo hasta el dia 30 del ac
tual en que se proveerá •

A voluntad de los testamentarios de D. Francisco 
de Lazcano, y mediante pública subasta , se vebdo 
la hacienda denominada la Torre grande de Sarria 
Engracia en los términos de esta ciudad. Los que 
deseen interesarse en su compra, con arreglo al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
casa calle del Correo Viejo núm 84 piso 2.® en la 
que también estará el plano tipográfico de toda la 
posesión que se vende; pueden presentar sus propo
siciones en dicha casa , hasta mediados de Junio del 
presente año, para cuya época los lestamenlarios 
anunciarán con anticipación el dia , sitio y hora en 
que se verificará el remate habiendo postura com
petente.

El soto llamado de Be Hoque, sito en los términos 
de la villa de Pina, se arrienda por tres años que 
darán principio en el próximo mes de Mayo. Asi
mismo se arrienda el pote de las yerbas de los dos 
acampos llamados Perdigueras y Calveras, sitos en 
los términos de dicha villa de Pina, por tres años 
que darán principio en primero de Noviembre pró
ximo, todo perteneciente al Exento. Sr. Conde de 
Sastago. Los que deseen interesarse en dichos arrieA- 
dos, que han de subastarse el dia 17 del presente 
mes de^ Abril á las 11 de su mañana en la admi
nistración de dicho Sr. Conde en la referida villa de 
Pina, podrán enterarse de las condiciones que han 
de regir en ellos y obran en la misma, asi tomo en 
la general de S. E. en Zaragoza donde estarán de 
manifiesto, y siendo las mandas admidbíes quedarán 
rematadas áfavor del mejor postor.

El ayuntamiento del pueblo de Undues de Lerda 
con la aprobación superior sacará cu pública subas
ta los arriendos de horno de pan cocer y molino ha
rinero, fincas afectas á sus propios, los dias 17 y 21 
del actual, bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en el acto del remate.

Sus productos en el último quinquenio j on.
Horno Molino.

Ano 1848. . . 1520 1580
Id. 1849. . 1360 600

50. . . 1560 600
51. . . 1035 600
52. . . 1030 400

Los que quieran hacer proposición en la forma que 
previene la ley vigente, acudirán en dichos dios y 
hora de las tres de sus respectivas tardes á la sala ca
pitular de este ayuntamiento, en donde se rematarán 
al mas ventajoso postor.

PARTE NO OFICIAL.

El ^wntnmicnto de la villa de Mediana, con la
ZARAGOZA:
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